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Los sindicatos reprochan a la Consejerfa de Presidencia, dirigida por Vicente Mediavilla (mirando en la foto), de la parallzacl6n del convenlo./ B.M.

El conveniodelPersonalLaboralabre
. otra 'fisura' en el senodelEjecutivo
Los sindicatos denuncian que las «discrepancias»del PRC-PSOElo han paralizado

E.M.fSantander
Las discrepancias en el seno del
Gobierno de Cantabria son cada
vez más notables. El último de-
sencuentro entre el equipo de
coalición PRC-PSOE ha quedado
patente con el octavo convenio
colectivo del personal laboral del
Ejecutivo. Los sindicatos denun-
ciaron ayer que dicho docuroen-
to ya tenia que estar publicado,
tras firmarse el pasado 16 de di-
ciembre, pero las «diferencias»
entre la Dirección General de
Empleo, encabezada por Tristán
Martinez (PSOE), y la Consejeria
de Presidencia y Justicia, dirigi-
da por el regionalista Vicente
Mediavilla, ha «paralizado» su
publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria «sin ningún motivo
aparente».

El convenio, que había recibido
la autoridad laboral de la Direc-
ción General de Trabajo después
de introducir unos ajustes en par-
te del articulado al considerar
que éste no se ajustaba a la legis-
lación vigente, se encuentra ac-
tualmente «completamente para-
do sin ningún motivo por parte
de la Dirección General de fun-
ción Pública», explicaron fuentes
sindicales a este periódico. Las
mismas apuntaron tajantes que
se trata de «una fisura más» en-
tre el PSC-PSOE y el PRC dentro
del Ejecutivo, ya que, a su juicio,
aunque el convenio no era de su
agrado tenía el beneplácito de
Trabajo para ser publicado.

El convenio colectivo del per-
sonallaboral se firmó el 16 de di-
ciembre con la oposición del sin-

dicato SIEp, porque considera
que el texto no se ajusta a la le-
galidad vigente. Además, en un
comunicado remitido durante la
mañana de ayer, criticó la «falta
de transparencia y el oscurantis-
mo» de la Consejería de Presi-
dencia por no «hacer públicos los
motivos de su decisión».

Según este sindicato, la Direc-
ción General de FUnción Pública
comunicó a.todas las organiza-
ciones sindicales la publicación
del convenio en el Boletín Oficial
de Cantabria el 29 de enero, pero
después anuló la orden «sin mo-
tivación alguna».

No obstante, el sindicato avisó
de que cuando el texto se publi-
que, tendrán que pronunciarse
los tribunales de justicia, entre
otras cuestiones, porque atenta

contra la libertad sindical. Expli-
có que ya está acostumbrado a
que el consejero de Presidencia
atente contra la libertad sindical.
«Mediavilla sigue ignorando las
sentencias y actuando de forma
caprichosa y arbitraria, teniendo
en cuenta sus intereses, en lugar
de los derechos que derivan de
las urnas».

Estas «discrepancias» en el se-
no del Gobierno de Cantabria, a
las que apuntan fuentes sindica-
les como principal causa de la
paralización del convenio, queda-
ron patentes cuando el máximo
responsable de la Consejeria de
Presidencia anunció que era ne-
cesaria una reforma del Plan Eó-
lico para dar cobertura al concur-
so convocado y ajustarse así al
Plenercan.
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